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L,1 J¡\(,~UBA 10N DE LA J¡ 1JEPE1 Dl:.l CIA 

CArlTULO DEL LIBRO PROXtMO A APARECER a 

.• BlOORAFlA DE UNA IDEA •• 

Escribe: ABELARDO FORERO DENAVIDES 

Los historiadores colombianos no le han dado al año 1794, 
Ja importancia con que se dibuja, al leer con at nción los docu
mentos de la Real Audiencia y el Archivo de Sevilla que están 
a nuestro alcance. 

Una inve tigación minuciosa me ha llevado a la convicción, 
de que en e e año se inicia el período de incubación de la inde
pendencia. con la advertencia de que nadie pensaba en ese ins
tante en alcanzarla. Ese no era el objetivo. 

Las r evoluciones no se presentan de manera arbitraria, ni 
en la historia se producen súbitos salto . Siempre se conservan 
muchos parecidos entre el ayer y el presente. 

En los mnnuales se enseñan unas fechas que sirven como 
mojor1es para señalar el antes y el después, como ai en un solo 
día se produjeran las rupturas decisivas y se abrieran las gran
des grietas. Pero nada acontece en la historia y en la geologfa, 
que no haya sido laboriosamente preparado en las entrañas de 
tierra y ociedad. Las grandes fechas no son otra co a que la 
€'Xpresión espectacular de fuerzas subterráneas, que vienen hora
dando lentamente el ordeJ.l antiguo. La tarea de los historiado
re no puede reducirse a registrar los hechos circun tanciales y 
sonoros, sino la de remontarse a las cau as y llegar hasta las 
cabeceras de donde fluyen las primeras aguas de Ja corriente. 

El veinte de julio se verificó una e cena conocida y recor
dada. ¿Pero qué había acontecido antes del veinte de julio como 
subterránea preparación a ese brote ... ? 

- 1749 -



Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.

Uno de los r iachuelos originales del fenómeno politico que 
sale a la superficie en 1810, lo hemos encontrado en 1794. To es 
el único. En nues tro entender ese es un nño capital n el que 
par ce iniciar;:-;e e l proceso de incubación de In independencia. 

Comenzaron n circular en ese año. ]as ideas política-: que 
habían de prepararla. Gracias a Nariño, la aspiración hacia la 
igualdad , fue a ·imiladtt y sentida por alguno· santafet t:.ños. Lo 
que era en un comienzo un stmtimiento confuso. se conviJ·tió en 
un principio político definido y actuant y en un espolín hir!en
te. '"' encontraron las definiciones adecuadas a esos sentí
mi nto~. 

También aquí en nuesho modesto mnrco de San Viciorino, 
las Cruces, E~gi pLo y las Nieves, comenzó a pcnMm·se en un cam
hio de régimen. Don Antonio Nariño fue el H!rentf', d m '<lium, 
Pl trtu~misor de uno idea extranjera, que coincidía con un s~"nti
mienlo ct'iollo, que lo definía y espoleaba. 

Se ob~erva un error fundamental en In mayoría <le nue~tros 

historiadore ~. En esa primera etapa de la \'ida de a riño no se 
ll ata dü la independencia de la Nueva Gr .. nada en r elación con 
Espai'ia, si no de la iguoldad y de la libertad para cada uno de 
los ~ rnnadinos. Y n particular para la docena de hombres ilus
trndo~~ inquietos, que gracias a los libros difundidos por Nari
ño. a 1& ' conver$aciones en la intimidad de las tertulias, a~piran 
a . cr intelectualmente libres y civilmente iguales. ) t r¿,ta de 
la libertad para pensar cada uno según su leal saber y entender 
~· no de la independencia política. De la igualdad ante el Virrey 
y con rulación a los espH ñoles europeos. En particular se anhela 
1 ~ igunldad en esa media docena de intelectuales y h ombr es pu~ 
dientes , c11 r eferencia a los agentes visible~; y ¡n·cstmt )s de la 
corona. No se trata solamente de princip:o~ nbstruclos, sino de 
categoríns socia les concretas. 

La idea de independencia vino de.'pués, cuando no qui ~o 
cnlet,der e por parte de España, la profundidad del fenómeno 
social. e pensó inicialment-e en los derechos del hombre. pro
fundamente halagadores para los intelectuales r :cos y Jos terrate
niente~ tradicionales. omo la m etrópoli no otorgó e"os <.le rt.~hos, 
t:nlró a pens:trse en la patria autónoma. capaz de garantizarlos. 

Recibir, como lo. e"pañoles las mismas di tincione~ y hono
re·, ascender en la jerarquía burocrática, pod r a. nirnr a er 
VirrcyPs, Diputados a las Cortes, en el mismo pie de igualdad. 
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Me parece una equivocación el afirmar que los granadinos 
desde un comienzo imaginaron la República, como sistema de 
gobierno. No. Aspiraron primero a ser iguales y tener los mis
mos derechos. La criada del Marqués de San Jorge informó a 
las autoridnde que su amo se mostraba amargado por no ser 
el Virrey. 

Si la política española les hubiera concedido so. der chos 
y esas posibilidades, el proceso hacia la independencia, hubiera 
sido diferente. P ero España, en su ceguedad, descartó esa so
lución. 

Por no haber obtenido dentro de los marcos legales de la 
Colonia la iguuldad ante la ley, la participación en el gobierno, 
la posibilidad de acceso a la nobleza y a la burocrncin gober
nante, la rcpre~;;entación en las Cortes, se pasó a. la scguuda idea, 
la de la independencia. Tenían toda la razón los criollos en aspi
rar a gobernar e a si mismos, a nombre del Rey y dentro de la 
fidelidad al monarca. Una superior inteligencia política hubie
ra podido asociarlos, rompiendo la desigualdad y el prejuicio, la 
diferencia irritante entre súbditos de primera y súbditos de se
gunda categoría. 

ro querian lo criollos seguir siendo súbditos de otros súb
ditos. 

Se advierte muy claramente en 1794, con ra go precisos, 
Ja ruptura sentimental en la sociedad granadina, que pasó a es
tar profundamente dividida. Se declaró la hostilidad entre las 
2.utoridades españolas y los criollos pudientes e ilustrados. 

Españoles y criollos comenzaron a vivir como enemigos, 
desde el o.tar<lcccr de 1794, desconfiando los unos de los otros. 
En Santn Fe vivían, nativos de E spaña, los iuncjonados de la 
Real Audiencia. Pero la propiedad pertenecía a los criollos. No 
existían empresas de explotación agrícola en la que españoles y 
criollos fraternizaran, para enriquecerse. No estaban entrelaza
dos, mezclados, confundidos los intereses económicos. Los unos 
po eian Ita autoridad, los otros la propiedad. Los unos .. e insta
laron en la Audiencia. Los otros en el Cabildo. 

La burocracia formó su ciudadela, pero no ch6 raíces. Co
menzó a sentirse poco a poco extranjera en un territorio, que 
habla sido conquistado por los padres de lo criollo .. Estos, por 
su parte, comenzaron a mostrar, un espíritu de fronda, "de liga 
y monopolio", como lo dice la Audiencia. Se sentian gobernados 
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por ag nies extraños a ellos, que no se habían asimilado a la 
sociedad y establecían distancia y diferencia entre el e pañol y 
el manchado de tierra. 

Es indispen ablc dejarlo muy claro: el sentimiento de fide
lidad al Rey, no fue el que sufrió las primeras erosiones. Ellas 
~e produjeron en otras zonas. Comenzó a ero ionarse, primero, 
e! sentimiento de respeto a los Virreyes y a los oidore . Algu
nos recordaban el tri te fin de los comuneros y 1 de conocimien
to a la palabra empeñada. Y ahora tenían delante de sus ojos, 
a los acuciosos ~tosquera y Figueroa y H<>rnández de Alba, re
corri ndo la ciudad en inquisitoriales pesquisas. Lo primero pudo 
dolerlc al pueblo, que vió la cabeza de Galán. Lo segundo le do
lia, al 1'cogollo" santafereño1 el que animaba y nutria la inci
piente ~;ociedad. 

E J monarca está allá en su trono, acatado por todos, hasta 
el momento en que vaya a humillarse a los pies de Bonaparte y 
ponga en evidencia las flaquezas y miserias de la Corte. Pero 
el Virrey está aquí, en el palacio de la plaza principal, rodeado 
de lo per onajes de confianza que se hicieron odiosos en 1794. 
Es un dé pota presente. Cuando escriben los miembros del cabil
do a su apoderado en España, hablan del despotismo del virrey. 
Los granadinos no odiaban el despotismo del Rey, en el cual no 
creían. Por e~o no e de extrañar que don Antonio Nariño se 
refiriera con tan comedidas y r espetuo as palabras al Rey. El 
litigio no era con él, sino con sus agente . 

Consideraban los granadinos justas muchas de las leyes de 
Indias, pero protestaban contra la manera arbitraria como eran 
aplicndns. Por eso señalamos, para ilustt·ar nuestro raciocinio, 
que en la Declaración de Independencia, quince años rlespués, 
los criollos ofrecen sumiso vasallaje al Rey Fernando VII, y al 
Virrey Amar, por concesión, lo aceptan, pero como funcionario 
del cabildo, como un igual, designado por los cabildantes. Como 
el presidente de una Junt~ de Gobierno. Esta escena equivale a 
la del aniver~ario de la toma de la Bastilla en la que aparece 
Luis X 1, al lado del Presidente de la Convención, convertido 
en un funcionario del pueblo. 

Lo cien criollos influyentes, ilustrados, modestamente ri
cos, deseo os de figuración, con el justo de eo de er algún día 
virreyes y gobernarse a sí mismos, no pensaron en primera ins
tanda en desgranar la Nueva Granada de la imperial diadema, 
ni en dejar de ser súbditos de Su Majestad. Súbditos de Su Ma-
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jestad sf, pero con los derechos, fueros y libertades de los súb
ditos españoles. No les repugnaba la idea --que no tenfa nada 
de quimérico- de hacer parte de un imperio en el que fueran 
consocio . Pero comenzó a repugnarles la idea de hacer parte 
de un reino en el cual, la burocracia española ejercía el despo
tismo. 

Todo esto aparece con impresionante claridad. al informar
nos sobre la lucha entre la Audiencia y el Cabildo iniciada en 
septiembre de 1794. En ella se enfrentan los burócratas de Es
paña y el señorío santafereño. Lo que precipitó esa e ci. ión, ese 
corte a pico, fue la prisión de Nariño y los p1·ocedimientos de 
los oidores Mosquera y Hernández de Alba. 

Continuemos con el relato. 

Todo el mes do septiembre de 1794 fue de inquietud y de 
zozobra en Santa Fe. El oidor Hernández de Alba mu ltiplica 
las pesquisas y las visitas domiciliarias. El oidor 1\1osqucra so
mete a don Antonio Nariño, a pesar de su enfermedad. a largos 
interrogatorios. Se dice en las tertulias que el pre~o está enfer
mo y agotado. Doña Magdalena Ortega conmueve a todo con 
sus lágrimas. Al claustro del Colegio del Rosario llegó impasible 
e inquisitor ial el oidor Hernández de Alba, para buscar libros 
sospechosos en poder de don Camilo Torres. No encontró sino 
una edición france a de los discursos de Demó tenes, que por 
estar escr!ta en francés le pareció al oidor sospechosa. 

El cabildo de la ciudad sigue con atención y de confianza 
esos movimientos. Le parecen exageradas las medidas que el Vi
rrey está tomando y no establece proporción entre los pasquines 
en verso y la implacable per secución del oidor Hernfmdez de 
Alba.. Demasiado celo, demasiado ruido, demasiados rumores. Se 
le está creando a Santa F e una perniciosa leyenda. 

Comienza el cabildo por ofrecer diplomáticamente al Virrey 
toda su cooperación para la defensa del orden. Y el Virrey con
testó, con fecha 13 de septiembre: "He resivido la carta de Usía 
de once de este mes dirigida a asegurar a esta superioridad de 
la constante fidelidad de Usía a su l\1agestad, y de su pronta 
disposición a concurrir con sus personas a quanto sea del Real 
Servisio en las actuales circunstancias de haverse esparc:do al
gunas e pecies sediciosas ... ". 

Un mes despué el cabildo se dirige de nuevo al Virrey 
Ezpeleta, ya no para ofrecerle su solidaridad y su apoyo, sino 
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para salir orgullo umente en defensa del nomln·e de la ciudad, 
que los cabildantes consideran manchado con tantas ~ ·pecies y 
r umore . 

Todo es obra .. de cuatro genios tétnco · y mald~c ientes, que 
sólo esperan una apariencia de delito para desenfrenarst! con
ti a ;u~ semejante ". Y agr ega : "Ningún hombre de j uicio y re
fl xión daría crédito a tan atroces falsedades'.'. Ha crecido de 
día en dín el rumor, se ha esparcido la fama de Santa Fe desleaL 
"Qué dolor para un cuerpo que r epresenta ~sta ciudad \'erla 
ci 1 honrada tan vilmente, por quatro ingratos que abriga en su 
seno y que tan olbidados tienen los sentimientos de humanidad 
y de religión. De esa misma sagrada r eligión que predican y 
c·u.ra primer a máxima que es la caridad con nuestros hcrnutnO~i , 
rJcf'!COllOCCn ... ". 

El cabildo consider a que se le ha dado xagerada impor
tancia a los pa~quincs. Se ha informado que el principal delator. 
J osé Arellano, e pañol europeo, es un mozo de torcidos antece
dentes y negra fama. Así lo certifica nadie menos que don José 
Angel i\Jarzan de lsasi Hurtado de l\Iendoza, ''Teniente Gran 
ancill~r y Regi~trudor ~Iayor de la Real Audiencia Pretorial 

del Nuevo Reino de Granada". En documento solemne afirma : 
11QUe el ArelJano es un mozo de una conduela perversa y desarre
glr.dn, que quebró en el comercio botando má~1 de veinte mil pe
~ o~. por lo que tiene causa ejecutiva pendiente con los acreedo
l es, se mantiene de vagabundo y sin ejercicio alguno, sino '1 de 
continuos juegos y entretenimientos con mugeres escandalosas 
.\' de mala vida, habiendo mucho tiempo que voluntariamente y 
Hin causa just ificada se separó de su propia mujer ... " . 

Todo el expedi ent e está montado sobre la declar ación de 
Arcllano, que fue cómplice en la fijación de l o~ pasquines y des
pués delator. El cabildo se encarga de desvirtunr, fuera cle j ui
cio, ase testimonio. Ha procedido ligeramente la a udiencia al 
tener •n cuenl.l a "e os genios tétrico y maldicientes". Se ha 
dejado llevar por un sordo rumor. 

El cabildo da un paso audaz bacín adelante. El 16 rle octu
cre, envía una r epresentación ~nte la Real Audiencia, en la que 
~e manifiesta amor y rendimiento al obcrano, pero rendida
mente se pide y suplica, "se sir\a tenerle por parte en la cau~:l 
ele averiguación y pesquisa que se está haciendo de lo culpados, 
y que se le oiga y de vista de lo actuado, luego que se ponga en 
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estado el expediente en aquella parte que comprenda imputa
sión a la ciudad que así podrá manifestar la sinceridad de su 
obediencia ... ". 

No tienen confianza los cabildantes en la impurcialidad de 
Jos oidores. Como el honor de la ciudad está de por medio, quie
ren cerciorar ~ sobre la mane1·a como se adelanta In in\'estiga
ción. Quieren ponerle ojos al oidor Hernández de Alba. 

Y por la misma fecha se dirigen al v·rrey qu(1'jándose en 
contra de algunos clérigos abus ivos. que han pintado con negras 
palabras Jo acont cido en la ciudad y que han d\;.formado los he
chos con malicia. El cabildo solicita "que los individuos de uno 
y otro clero, guarden el término debido en sus cxortaciones al 
pueblo". E l Virrey no considera pruden te dirigirAe al Arzobis
po, r esetvándoRe la escogencia de la opor tunidad y ol tono, para 
hacerle in~inuaciones al prelado. 

Ya han tomado los miembros del cabildo, otra decis ión de 
más trascendencia. No se hacen ilusiones sobre el Virrey, alre
dedor del cual se mueve un grupo de personajes intransigentes. 
~1ucho menos sobre la Audiencia, dominada por J. losquera y Fi
gueroa y Hernández de Alba. Deciden, en con cuencia, hacer 
llegar u voz hasta el trono, por intermedio de don Juan Anto
nio Rubio Pluza, apoderado del ayuntamiento. 

Don Jo é Caycedo es comisionado para r edactar este primer 
memorial de agravios. Se ha declarado la guerra sorda entre el 
Cabildo y la Audiencia. 

¿Cuáles son las causas . .. ? 

La pl'isi,ón do Nariño, los procedimientos atbiit·A.rios do los 
oidores Joaqufn de Mosquera y Hernández de Alba, Jn conducta 
del Virrey. Esa guerra fría que se declaró entre españoles y crio
llos, durante el año de 1794, nos permite afirmar que en esa fe
cha se verificó la gran ruptura en la sociedad granadina. A par
tir de ese momento se inicia una sorda hostilidad, entre las auto
ridades y lo criollo , entre el Virrey y sus gobernados. Podemo~ 
t'ncontrar alU el origen, la primera fuente del d contento, la 
aparición de la pasiones y recelos que hicieron po ible el 20 
de julio. 

Con fecha 19 de octubre de 1794. don José aycedo, a nom
bre del cabildo, se dirige a don Juan Antonio Rubio Plaza, "Apo
derado del ilustre Ayuntamiento de la ciudad de Santa Fé de 
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Bogotá, Capital del Nuevo Reyno de Granada y de aquel Virrei
nato" con el objeto de solicit-arle, que haga presente ante Su 
1\lageslud el Rey Carlos, "el modo ilegal y aún las violencias 
conque se ha pro edido en la indagación de la verdad, por los 
Oydore comi ionndo y las miras de algunos en ~u proceder. 
Estas causas han movido al cabildo que la representa, a que haga 
prc~ente a Vue tra !Majestad el modo extraño y contra la sana 
política, conque se ha procedido en su actuación y la poca aten
ción de justicia conque se mira la \-indicación y justificación de 
aquellos de vuc tros vasallos que viven t.an di tant.es del pater
no desvelo de V. 1\1.,.. 

El upod erado del ayuntamiento cumplió su cometido. Copió 
y r emitió el memorial de don José Caycedo. E~tc documento, y 
los otros que llevan su firma, lanzan un vivo tor.rcuto de luz, 
sobre el cspídtu de los santafereños, en los meses posteriores a 
la prisión de Nariño y Ja investigación por los pasquines. 

La pacifica Santa Fe perdió el sueño. Virr y y oidores en
traron a desconfiar de los criollos y todos esto hallaron los pri
meros motivos para odiar a las autoridade ~ . Pudiera decirse que 
Ir, inicial acometida, producida por el descontento, fue n contra 
del Virrey. El descontento era la etapa previa a la re\·olución. El 
hontanar del r celo y el odio hay necesidad de buscarlo en 1794. 

"Se tiene noticia, -dice don José de Caycedo- que para 
una d aquella. primeras noches, se dio una orden muy secreta 
3 sólo tos espai\oles europeos, ]Jara que se mantuvieran muy ar
mados, como lo cxecutaron, estando en acecho, unos en Rus ven
tanas y valcones y otr os por las calles. Cuya orden no podrá 
negnr~;~e que fnc injuddica y poco cuerda, porque si no habia 
enemigos u. la v.ista, ni en manera alguna les constar e que aún 
los hubiese ocultos, para qué semejante orden ... ?". 

Señala don José de Caycedo, que en todas las investigacio
nes, las adelantadas en contra de Nariño y en contra de los pro
cesados por los pasquines, los oidores ~Iosquera y Alba tan solo 
~e han ,·alido de testigos europeos. Los criollos no han sido 
!!amados a declarar "siendo nn notorio agravio que h!cier on 
igualmente a Jos vecinos de la ciudad, con aquella distinción he
cha de intento". Agrega que se les ha infundido a los españoles 
una desconfianza contra los naturales de la ciudad. 

"Se han examinado diversidad de mujeres y muchos mu
chachos ... Pero cuál ha sido el método ... 1 Cómo los examinaba 
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el Oidor Alba ... '? Ciertamente que causa admit~nción y mttni
fiesta bastonte las violencias, a que están expuestos los vasa
llos de Su .Majestad, en estos distantes dominios. . . pues pre
guntado el testigo sobre algún punto, si, o porque lo ignoraba o 
porque le constaba lo contrario, no deponía lo que a él le acomo
dava, lo tramava malamente de palabras y le ofrecfn calabozos. 
cepos. grillo y demá . Pero si aún con esto no con. gula que el 
testigo depusies , como él quería. tomaba el término de ofrecer
le rentas y empleos y trataba '·arias veces de hacer poner en la 
declaración lo contrario de lo que decía y haciendo réplicas y 
contrarépJicas en ellas . .. ". 

"El Juez Alba. lejos de quer er averiguar la verdud con rec
titud, prudencia e imparcialidad, sólo ha intentado con violencia, 
con procedimiento ilegal y con espíritu de partido, no averi guar 
la ver dad, sino sacar r eos a los vecinos, y toda la ciudad de un 
delito que no ha habido" . 

Señala don Jo é de Caicedo que el oidor Inclán ha procedi
do en cambio. con prudencia y justicia. 

¿En qué se ha basado el oidor Hernández de AliJa, para re
ducir a prisión a una docena de granadino ... ? En un denuncio 
formulado, ,.por un delincuente de los pasquines fixados, un per
dulario vagamundo, quebrado en el comercio, jugador, enamora
do y que no hncía vida con su mujer , . 

"Porqu6 el Virrey diariamente hace fortificar el cuartel del 
auxiliar , hacer millares de cartuchos, preparar dentro de aquel 
y montar cañones, órdenes en los cuar teles. para que no se per
mita entrar n llingún amer icano". 

Y paru concluir este primer memorial de agravios el regi
dor diputado don José de Caycedo, lanza este dardo directo a l 
cor azón del Vi rrey. a p ropósito del pr oceso a don Anton!o 
Nariño: 

.. Haviéndosele hecho cargo a Nariño de un pap 1 que había 
copiado, respondió haverJo sacado del tercer tomo de lns rebolu
ciones de Francia, cuya obra tiene el Señor Virr y, quien e la 
franqueó a Nariño. Dc;:,de luego, como es regular. se habrá omi
tido esta r e pue ta, como también la que dió el mismo, hacién
dosele cargo de la introducción de unos géneros de contrabando, 
que dijo hab rlos introducido, lo mismo que el Señor Regente 
introdujo ocho mil pesos que compró en Jamaica ... ". 
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Oidores, Vitrey, Regente, acusados ante Su Mnjestad, a 
nombre del ubiJdo de Santa Fe. Los oidores son arbitrarios y 
cdiosos, el Virrey inculpado de difundir el libro en que se halla 
publicada la Declaración de los Derechos del Hombt·e. El Regen
te Chave .. que presume de ser pariente de Godoy, Pdncipe de 
la Paz, e~ un contrabandista~ 

Ahí ten mos enfrentados a los criollos y las ~ utoridades es
pañolas. La primera etapa hacia la independencia, desliga a los 
criollos del respeto a los agent-es del monarca. 

Para conocer hasta donde la erosión se produjo en la socie
dad granadina, y cómo se mir aban criollos y españoles como ene
migos en eRe atardecer de 1794, nos ilustra un documento senci
llo y espontáneo, sin sellos oficiales. Se trata de u11a c~uta de un 
español, escrito. desde Santa Fe, pot esos días t\gltados. 

,.Aqut estA todo muy revuelto, pues es un segundo París. 
Tanto han intentado rebolver a toda Santa Fé y hacerla Repú
blica: esto se averiguó y han preso a muchas personas de aquí, 
Jos quales son Don Antonio Narino (este havía impreso lo. de
lechos del hombre libre y era la cabeza de motín y habiendo sa
lido de cubierto en ochenta Dos de Diezmos) Seas, ~luñoz, Du
rán, Uribe, Cabal y Gómez, el que hizo fuga y ha prometido S. E. 
premio n quien lo coja. Al francés ~foncieur Riu .. , lo han man
dado traer preso. Este es aquel que habían desterrado a Carta
gena, Luose Día . Todos los días están haciendo pesquisas y pri
sione ; todo con rigor como merecen estos perros. . . Los tiem
pos están sumamente malos, han puesto unos pasquines en los 
cuales clama van la libertad de Francia; de resulins el<' ésto se 
levantó alaamonta cuyo principio estuvo determinado pura el dia 
de San Burtolomé y al efecto estaban prevenidos unos cuantos 
y el ánimo e intención era según los papeles que ncontraron, 
degollar lodos los chapetones, comenzando por el Virrey y Arzo
bispo· pero Dios que nunca desampara a los suyos permitió que 
se supiese esta maldad antes del día que para executarla t nian 
determinado y se procuró remediar, previniendo todos los ins
trumento de guerra, y poniendo toda la gente sobre las armas. 
rondando de día y de noche el Senor Virrey y todo~ Jo Geje5, 
en cuya dilig ncia lograron algunos de los principales cabezas de 
tste motín, en el qual se hallan cómplice y en la cárcel algunos 
de los má encopetados del Reyno, de los quales los principales 
son de esta tierra por cuyo motivo procurarás el vivir con cuida
do y salir de entre ellos quanto antes pudieres p¡·ocUl·nndo aco-
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xerte en donde haya más par te de los nuestros. Aquí se hnn uni
do muchos de los europeos y cada vez se previenen máf); las ron
das de Oydores y Virrey no cesan de dia y de noche. tanto en la 
ciudad como afuera, han atracado algunos los quales tienen en 
!a cárcel y con guardias sus casas ... Está lodo endemoniado y 
el Vir rey está hecho un León de modo que según se dice, habrá 
una carnicería gr nnde contra los Alzados (Carbonell)' '. Página 
255. Causas célebres a Jos precursores.-J. ~f. Pérez Sarmi ·nto. 

A los oidores les debió llegar la noticia de la acusación for
mulada ante el Rey y debier on sentir, en las relaciones sociales, 
la hostilidad con quo eran mirados. Los miembros del cabildo 
pertenecían a la docena de familias dist'itlgujdas. Allí estaban 
don J osé Caycedo, don Juan F ernando Vet gar a, don Eustaquio 
Galavfs, don José Antonio de Ugarte, don Nicolás de Ugarte, 
don Tomás Tenorio Carvajal, don Juan Salvador Rodríguez del 
Lago. Y con ellos los Lozano y los amigos y parientes de Nariño. 
Los e pañoles cerrltron sus círculos. Dejaron de convivir con Jo 
cr iollos. Ya no los in\'itaban a sus casas. No les hacian confiden
cias. Al delator Umaña se le había hecho la vida imposible. A 
la hora del chocolat e el tema eran los ,.chapetones". E n todos 
los labios estaba el nombr e del execrado Mosquera y del no me
nos odiado llernández de Alba. Las damas santafereñas ya no 
sonreían tan amablemente a la señora de Ezpeleta. Los buenos 
tiempos del Virrey habían pasado . 

• 

El cabildo se r eunió el 17 de noviembr e. Decidió redactar 
una nueva rept·esoniación ante la audiencia. Abriga el temor de 
que Arellano, a utor de los pasquines y principal delator se ·fugue 
a Europa, después do haber causado tanto mal. Hay necesidad 
de vigila r lo y cor tarle las posibilidades de f uga. 

En la r epresentación del cabildo se dice: "Este sugelo vago, 
per dido y delincuente, cuyas costumbres relajadas y perversas 
k habfan hecho antes de ~hora la detestación de todos lo hom
bre, de bien, que ninguno le franqueó jamás su lado, y mucho 
meno su confianza y amistad, se halle en la cárcel de Corte 
para custodia, según e lisongea él mismo, de u persona única
mente y con fran~"l e indistinta comunicación de hombres y mu
jeres y ea muy probable que para evitar el castigo que amena
za a u cabeza criminal, procure ponerse en salvo con la fuga, 
después de que ha infamado bajo el especioso pretexto de fide-
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lidad, H los mf\s honrados vecinos del lugar y de ser causa del 
padecimiento de otros y de la deshonra de toda Jn ciudud. E ·te 
Ayuntamiento en defensa del honor del público calumniado. y 
para que no ~~ frustren las gestiones que ha de instruir en con
secuencia de la pre entación que tiene hecha, ha acordado como 
Jo manifies ta la Acta q ue debidamente acompaña, hacer e:stn nue
,.a repr c nt:.ción y upEcar por ella a Vue tra Alte:m, s"' dign~ 
providenciar que el citado Arellano sea r educido a una formal y 
verdad ra prisión igual a la que sufren sus demás cómplices en 
Jos pasquines y ott·os que no lo han sido. Y donde por . us deli tos 
y por la difamación de la ciudad, pueda r esponder ton s u per 
sona, que es lo único que t ien e por ser un mercnder quebrado y 
hombre que hu ma lgastado hasta la dote de RU mujer ... " . 

l~xaminemos n la lupa ese docum ento. Bn primer lugar el 
cabildo dcscn lifica a Arellano. Censura implícitamente a laR oido
dores, por hab ' rlc concedido a su tes timonio un valor moral que 
no tiene. A las delaciones de Arellano opone el prestigio de toda 
la ciudad, acusadn por un sujeto vago y perdido A ese s ujeto la 
::.udiencia le ha otorgado un tratamiento de privilegio. F.:> muy 
posible que 1o deje e capar. 

El cabi1do ntra a defender a los inculpados, se pone de par
t~ d~ ello~. no cree que hayan cometido un delito atroz y consi
der a que todo ~: :maginación de gentes tétricas. 

La nudienciu r plica con energía , con f cha 21 de no\·: mbr e : 

... "Semejunics, extrañas, i njurídicas y desacatadas rcpre
senincionus, dirig-idas a censurar y dar las reglt s en ~us proce
dimientos, lo quo so hace más r eparable en lm~ cuatl'u letrAdos, 
DoctoJ• Don E ustaquio Gala vís, Doctor Don ,José CaycNlo, Doc
tor Don 'I'omáH Tenorio y Doctor Don Juan Fcrn~ ndo Ver-. .. gar u. . . . 

t!ll uru a la institución y censura a lo· juri tu ·. El cabildo 
no devueh·e la e. tocada: "I~unca pensó dar r eglng ni e nsurar 
el proc c.lim:cn o de Vue"tra Alteza ... " . 

El primero de enero de 1795, de::-pués de haber concurrido 
a mi~a. se reunieron en la sala del ayuntamiento toclog los miem
bros del cabildo, con el fin de elegir los alea Id>,. ordinarios y 
demás oficios concejiles. En el escrutinio nominal -:alicron ele
gidos: 
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Don José Muda Lozano de P eralta, Alcalde ordinario de 
primer voto. Don Lucas H eraso y Mendigaña, Alcalde ordina
rio de segundo voto. Procurador General el doctor Tomás Teno
rio. Asesor el doctor Eustaquio Galavís. :Mayordomo don José 
Agustín de Aloya. Alcaldes de la Santa Hermandad don Agustín 
Venegas y don ~1iguel de Espinosa. Y de común acuerdo e eli
gieron los Alcaldes comisarios de barrio: para el Principe, el 
doctor Pedro Nieto. Para la Catedral, el doctor don Franci co 
Caycedo. Para Palacio, dortor José M~iguel de Ribns. Para San 
Jorge, el doctor don Ignacio Vargas. Para las N!evcs, por el 
Oriente, don Jo~é de Arce y por el Poniente, don Jonquin Ahu
mada. Para San Victorino el doctor P edro Cercso y para anta 
Bárbara don Mariano Espinosa y Moras. 

El nornurumiento es muy significativo. Es clo:;ignado Alcal
de don José Mo.rfa Lozano, hijo del Marqués de Stm J orge, ami
go de Narifio, asistente a su tertulia, cuyo nombro ha sido cita
do varias veces en la pesquisa inquisitorial. Un acto de presencia 
de los criollos. Por otra parte, en las designacion s se excluyó 
sistemáticamente a los españoles europeos. La escisión ya está 
trazada. ¿ 6mo reaccionará la Audiencia ... ? 

La re puesta no se hizo esperar. El Virrey y la Audiencia 
han decidido impedir la posesión. ¿Argumentos? 

El dos de enero de 1795 se hizo conocer un oficio del Oficial 
Real don ?\1arUn de Urdaneta (ya mencionado en stas histo
rias) en el cual se dice. "que Don Lucas Heraso y ~1endigaña, 
t·esta a la Real Audiencia rendir las correspondientes quentas 
de lo que fué a su cargo en el último año de su gobierno en la 
Provincia de Neyba, por cuio caso es deudor a ésiu. . .. .. , . 

En vano el cabildo se apresuró a decir que o~a afirtnación 
no era cierta. Que don Lucas no debe nada. Por el contrario la 
"Real Hacienda le adeuda cantidad considerable <le pesos por la 
fábrica de la Iglesia que fué de su cargo". 

¿Y don José l\1aría de Lozano y Peralta ... ? Es el más en
copetado y rico entre todos los personajes criollos. Tiene un aire 
de gran señor. Su padre le heredó un título español y un resen
timiento en contra de los españoles. Se halla emparentado con el 
"cogollo" de Santa Fe. ¿Si ofrece sus servicio a la ciudad. pue
de desairársele ... ? 

El virrey es quien decide. Su primera intención es aceptar 
el nombramiento. No hacerlo implica un nuevo conflicto. Ya los 
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rumores se han aquietado. El propio Ezpclcta ha reconocido en 
carla al lVIonarcu, que la conjuración de Jos pasquines no tenía 
las proyecciones que inicialmente alarmaron a las autoridades. 
Pero en su t :)rtulia <:e encuentra el Regente ha ves y lo!i oído
tes de murrh ,, CJUe r-e encargan de decirle a Ezpeleta: 

Por 11ingún motivo. Un amigo de Nariño. Un sospechoso de 
conjura. Un criollo insignia del descontento. Un presumido se
ñorito que ostenta su riqueza y su apellido. No pasará. 

El siete de enero el Virrey tomó la pluma: "Sin embargo 
ele haber confirmado la elección del Alcalde Don José María Lo
zano, suspenderá Usía darle la posesión de su oficio hasto nucba 
orden mfa, quedando por ahora depositada lu bara en el Alférez 
ReaJ Don Luis Cnycodo y en su defecto en el Regidor que yo nom
br ar6 quando llegue el caso : advirtiendo a Usfa para su gobier
no, que en este particular no admitiré escrito ni r ecurso al-, 
guno. . . . 

Perentorio. 

Don José 1\Iaría Lozano está dispuesto a posesionar:e. El 
cabildo conoce la orden del Virrey. Insiste ante Ezpeleta: 

"Le ocurre la duda de lo que deba hacer saber a Don José 
1\faría Lozano, que con objeto de posesiona rse de la bara. ~P ha
Ha en la capital ... ••. 

El Virrey no vacila: 

"Puede Usia hacer saber a Don José Maria Lozano. haberse 
mandado suspender por ahora su pocesión en el empleo de Alcal
de' ordinario do p:rirner voto, en virtud de orden superior, a fin 
<le que con esta noticia quede en libertad pnrn r estituirse o su Tln
cienda, o hacer lo que le acomode ... 11

• Hacer lo que le acomode. 
on esta frase expresa el Virrey su sentimiento respecto ul más 

eminente y acaudalado de los criollos. 

Lozano s intió la ofensa. Pensó en la· experiéncias de ~u 
padr .• To se puede con estos ehapetone'', debió pensar. Cometer 
contra él este irrespeto. La sociedad santafereiia a ist al duelo 
cnlre los funcionarios intransigentes y los criollos inamistosos. 
A partir de ese instante, los Lozano entran secretamente en la 
cofradía de los r evolucionarios, a su manera, tímida y soterra
damcnle. Ya no queda un solo criollo importante favorable al Vi
rrey. La animosidad no e dirige en contra del Rey dis tante. ~ino 
en contra del Virrey presente. 
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La Audiencia sabe lo que está haciendo. Se da cueuta de la 
trascendencia del paso al excluír a Lozano. Considera oportuno 
con1unicarle al Rey la cau a de este rechazo. En carta del 19 de 
enero de 1795, dirigida a su Católica 1\Iajcstad puntualiza su 
razones. 

Ha venido observando La Audiencia en los miembros del ca
bildo, "un espíritu de parcialidad, de Jiga y monopolio. Esto se 
manifestó a las claras en las elecciones de oficios para el pr sen
te año. Si se cotejan con las de una centuria, se reconocerá desde 
luego el ánimo faccio:::o e inquieto que lo inflamó para las actua
les. Hacen el primer ejemplar d€ excluir a todos los espHñolcs 
europeos que componen un crecido y dis tinguido número de es te 
vecindario, no hallando s u enconada vista sujeto de csia clnsc 
proporcionado aún p~tra. Alcalde del más íntimo barr io" . 

Espfr itu de parcialidad, liga y monopolio. Exclusión de los 
espéi ñoles. La brecha está abierta. "Para coronnr la obra de su 
despique escriben los oidores- eligen para la primera bara y 
presidencia del cabildo a don José Maria Lozano, a pe ar de su 
notoria a versión a Vuestros 1\1inistro , y fama pública de su 
desafección al suave gobierno de Su 1\Ieje tad, quando ignortl
sen que estaba denunciado como cabeza de con pi ración". 

Los oidore señalan a Lozano como amigo de Nariño. Le di
cen al Rey que en el proceso aparece su nombre citado por don 
~Ianuel Benftez y por José Arellano, como simpatizador de la re
vuelta y de la publicación de carteles sediciosos. Hasta en la pro
pia hacienda del Novillero han hecho pesquisas. Han interroga
do a Jos criados del ser vicio. Una m uchacha del ser vicio les ha 
dicho, que su patl.'ón clon J osé María, está perdido y t riste, ,.POl'

que intentaba ser Virrey de Santa F e .. . " . 

Se refieren los oidores a la ter tulia de Nariño donde el r e
cluso hablaba con imprudencia "sobre libertad con motivo de la 
actual revolución de Francia con don José l\1aría Lozano y por 
eso sin duda lo habia colocado en la lista de los literatos en la 
Fundación de una Academia semejante a los Ca inos de Vene
cia, para leer gazettls extranjer as y di ertar sobre materias de 
literatura. Este es 1 onido del papel recogido por el Oydor Don 
J oaqufn Mosquera .. . ". 

¿Y por qué no procedió la Audiencia contra Lozano y P e
ralta ... ? ¿Por qué, de acuerdo con los indicios señalados no 
le dio el mismo t ratamiento que a Na riño ... ? 
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"No se resolvió a prender o confinar a Lozano, como vota
ron algunos 1\iinistros. Se detuvo en que no urgiendo el proce
dimiento contra un Teniente Coronel, el má rico hacendado del 
Reyno, enlazado con toda su nobleza, por considerar~e ya cor
tado el fermento sedicioso, reservó a V. ~1. la calificación de su 
culpa y aplicación del radical remedio, trasladándolo a los lley
nos de Castil1a, donde posee otros mayorazgos, conforme al es
píritu de la Ley tunicipal sobre los que inquietan la tierra. 
También recordaron Vuestros Ministros, los antecedente. rela
tivo a Don Jorge Lozano, padre de Don José ~laría, que le 
dejó en herencia el espíritu de odio al govierno así eclesiástico 
como secular de este Reyno, contra el que dirigió un famoso 
libelo al trono de V. M .... ". 

Todo está dicho. Lozano y Peralta es rico, jnfJuyonto y ~mb
\ ersivo. Heredó de su padre la antipatía contra los Virreyes. 
No se le puede sinembargo tocar, porque se revuelve todo el "co
gollo" santafereño. El Rey podría llamarlo a tierras de Casti
lla. E él quien puede señalarle el curioso castigo de vivir cerca 
a la Corte de S. :M. l\1al podría entregársele la vara del Alcal
de. Eslaria detrás de las rejas, si los oidores no temieran las 
consecuencias de e e acto. Las cosas $e han calmado. Es pru
dente no ahondar la división. Que Lozano e vaya a donde mejor 
le acomode, sen al Novillero, a Saldaña o a CastiUa. 
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